


 
 

1 

OFICINA ADMINISTRATIVA DE LA COMISION DE POSTULACION PARA MAGISTRADOS  

DE CORTE DE APELACIONES Y OTRAS TRIBUNALES DE IGUAL CATEGORIA. 

MAURICIO ROLANDO IZQUIERDO AVILA, DE CINCUENTA Y CINCO AÑOS DE EDAD, 

CASADO, GUATEMALTECO, ABOGADO Y NOTARIO, DE ESTE DOMICILIO Y 

VECINDAD, ACTUO EN MI PROPIA DIRECCION Y PROCURACIÓN Y AUXILIO 

PROFESIONAL, ME  IDENTIFICO CON DPI CUI NUMERO 2439-13850-2212, EXTENDIDO 

POR EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, COLEGIADO ACTIVO 4,875, POR 

LA PRESENTE, PROCEDO A PONER  EN CONOCIMIENTO IMPEDIMENTO PARA QUE 

LOS SEÑORES ABOGADOS EDUARDO GALVAN CASASOLA Y ROALDO ISAIAS 

CHAVEZ  PEREZ, ACTUALMENTE INTEGRANTES DE LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE 

DE APELACIONES DEL RAMO PENAL NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL 

AMBIENTE DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.  PUEDAN OPTAR A CARGOS DE 

ELECCIÓN DE MAGISTRADOS DE LAS SALAS DE LAS CORTES DE APELACIONES Y DE 

MAGISTRADOS A CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y AL EFECTO.    

ANTECEDENTE DEL ANTEJUICIO NUMERO 304-2015 Y PROCESO DE ANTEJUICIO ANTE 

EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL CON CAUSA 01081-2015-344. 

I.-Dentro de la carpeta judicial 01073-2014-403 a cargo del 

juzgado Tercero de Primera Instancia Penal narcoactividad 

y Delitos contra el Ambiente, fue programada AUDIENCIA para 

el día 12 de mayo del año 2015 de primera declaración del 

imputado Karl Arne Sapper Quevedo en su calidad de 

representante legal de la entidad mercantil Bavaria Motors 

S.A. por el ilícito de Obstaculización a la acción penal 

regulado en nuestro Código Penal en su artículo 458 Bis. Y en 

dicha carpeta judicial mi persona es Querellante Adhesivo 

debidamente aceptado con todas las formalidades de ley. 

2.-El día 12 de mayo del año 2015, El Juzgado Tercero de Primera 

Instancia Penal dentro de la carpeta judicial 01073-2014-403. 

Celebro audiencia de Primera declaración en contra del 

imputado Karl Arne Sapper Quevedo en la supuesta calidad 

con que actua y FUE escuchado en su primera declaración 

por el delito de OBSTACULIZACION A LA ACCION PENAL. 

3.-Es de manifestar señores DE LA COMISION, que la 

obstaculización a la acción penal, devino de una 
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certificación de lo conducente en contra del señor Karl 

Arne Sapper Quevedo, porque dentro de la causa 01079-2003-

5,225. Ante el juzgado Duodécimo de Primera Instancia Penal 

narcoactividad y Delitos contra el Ambiente que Hera el 

órgano contralor de la carpeta judicial  01079-2003-5,225, 

dentro de esa carpeta judicial el ministerio Publico Requirio 

que se le ordenara al señor Karl Arne Sapper Quevedo que 

presentara entre otros. Actas notariales de fechas 12 y 22 de 

mayo del año dos mil seis. Actas mediante las cuales el 

consejo de administración de Bavaria Motors constituidos 

por los accionistas Ute Maya Sapper Cordua, Arne Rainer 

Sapper Cordua, Maren Sigrid Sapper Cordua, y el fallecido 

Ricardo Horst Sapper Cordua, (fallecido el 23 de enero de 1,981) 

se reunieron en consejo de administración de Bavaria motors 

y en cuatro actas notariales de fechas antes indicadas le 

cancelaron  4 nombramientos de gerente financiero y 

representante legal del señor Karl Arne Sapper Quevedo, 

nombramientos que los miembros del consejo de 

administración tenían pleno conocimiento que tenían 

insertaciones de declaraciones falsas y que su nombrado o 

representado Karl Arne Sapper Quevedo a la fecha está 

utilizando dentro del proceso identificado COMO 403-2014. 

3.-Es por esa razón que el Ministerio Publico, necesitaba que 

Karl Arne Sapper Quevedo presentara esas cuatro actas 

notariales al juzgado duodécimo de primera instancia penal 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente.  Y el órgano 

contralor en ese tiempo es decir juzgado Duodécimo de 

Primera Instancia Penal, le dio cuatro oportunidades al 

imputado Karl Arne Sapper Quevedo para que presentara 

dichas actas notariales, y estuvimos más de un mes para que 

dicho imputado presentara dichas actas, es de hacer constar, 

SEÑORES DE LA COMISION, que hubo circunstancias agravantes 

tales como menosprecio a la autoridad, porque el juez 

duodécimo de primera Instancia Penal ordeno al registro 

mercantil que informara si dichas actas se encontraban en 

dicho registro, esto porque el abogado Oscar Eugenio Rivera 
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Nuila como defensa técnica del señor Sapper Quevedo en 

menosprecio de la autoridad pública estableció que esas actas 

se acompañaron al registro mercantil, lo cual es falso, y el 

registro mercantil informa que esas actas antes descritas 

jamás se acompañaron. 

4.-En ese orden el órgano contralor JUZGADO DUODECIMO DE 

INSTANCIA PENAL, le dio la oportunidad al imputado Karl 

Arne Sapper Quevedo para que en cuatro audiencias las 

presentara, y el imputado se negó a presentarlas, esto al 

tenor del artículo 458 bis del código Penal que establece que 

comete el delito de obstaculización a la acción penal  y que 

establece en su párrafo tercero. QUIEN PARA EVITAR LA 

OBTENCION DE EVIDENCIAS O MEDIOS DE PRUEBA, REHUSARE, 

PROPORCIONAR----AL ORGANISMO JUDICIAL. DOCUMENTOS O 

INFORMACION QUE CONOZCA O QUE OBREN EN SU PODER, ESTANDO 

OBLIGADO A ELLO- la premisa fundamental es documentos o 

información que conozca, es de hacer constar que el señor 

Sapper Quevedo conoce esos documentos porque el mismo 

estableció que se encontraban en el registro mercantil, lo 

cual es falso, pero el punto toral es que conoce esos 

documentos, porque dicho imputado acorde a las 

constancias procesales signo cuatro memoriales en el año 

dos mil seis de fechas 26 de mayo del año dos mil seis y 

mediante la cual trato de cancelar cuatro representaciones 

legales ante el registro mercantil porque dichas actas 

tenían insertaciones de declaraciones falsas.  Y establezco 

que el imputado actuó con circunstancias agravantes 

regulados en nuestro código penal en su artículo 27 inciso 16, 

que establece: Ejecutar el delito con ofensa o menosprecio de 

la autoridad pública o en el lugar en que esta, este 

ejerciendo sus funciones.  

El imputado SAPPER QUEVEDO, A TRAVES DE SU ABOGDO OSCAR 

EUGENIO RIVERA NUILA, menospreciaron al órgano contralor 

porque se aprovechó de su benevolencia que en cuatro 

audiencias menospreciaba al juez estableciendo que se 

encontraban dichas actas ante el registro mercantil lo cual 
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sabia plenamente que Hera falso y lo comprueban el mismo 

informe del registro mercantil.  

5.-En ese orden de ideas el 12 de mayo del año 2015, el juzgado 

tercero de primera instancia penal tomo primera 

declaración al señor Sapper QUEVEDO, y el Ministerio Publico 

EJERCIO LA ACCION PENAL EN SU CONTRA, Y EL MINISTERIO PUBLICO 

en su alocución O ARGUMENTACION A LA HORA DE LA 

IMPUTACION, estableció que el consejo de administración de 

Bavaria motors s.a  se reunió en consejo de administración de 

fecha 12 y 22 de mayo del año dos mil seis, generando 4 actas 

notariales. Y en las cuatro actas notariales en su punto 

numero dos se acordó la cancelación de la representación 

del señor Karl Arne Sapper Quevedo de fecha 5 de noviembre 

del año de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el 

registro mercantil bajo el numero 127613 folio 356 del libro 71 

de Auxiliares de comercio y expediente 29589-96, y el acta de 

fecha 22 de mayo del año dos mil seis se acordó la 

cancelación de la representación del señor Karl Arne Sapper 

Quevedo de fecha 16 de marzo del año 2000 e inscrita en el 

registro mercantil bajo el numero 164093 folio 474 del libro 90 

de Auxiliares de comercio y expediente 29589-96,  expediente 

10147-200, y en la tercera acta de fecha 26 de mayo del año dos 

mil seis, se acordó la cancelación de la representación del 

señor Karl Arne Sapper Quevedo de fecha 24 de marzo del 2003 

e inscrita en el registro mercantil bajo el numero 204063 folio 

984 del libro 130 de Auxiliares de comercio y expediente 12949. Y 

en la cuarta acta de fecha 26 de mayo del año 2006 se acordó 

la cancelación de la representación del señor Karl Arne 

Sapper Quevedo de fecha 30 de septiembre del año dos mil 

cuatro e inscrita en el registro mercantil bajo el numero 

227278  folio 221 del libro 154 de Auxiliares de comercio y 

expediente 4366504. y la negativa del señor Sapper de presentar 

dichas actas es que cuando es celebrada dicha actas se hace 

comparecer a un fallecido que es el señor Ricardo Horst 

Sapper Cordua. Quien falleció el 23 de enero de mil 

novecientos ochenta y uno, siendo imposible que dicha 
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persona compareciera a las actas de fechas 12 y 22 de mayo del 

año dos mil seis, y luego se redactan cuatro memoriales 

dirigidos al registro mercantil de la república de Guatemala, 

en la cual es autenticada la firma del señor Sapper Quevedo 

por el notario Sergio Ricardo Milian y se requiere que los 

cuatro expedientes antes descritos sean cancelados en 

definitiva, y tratando de ejecutar lo ordenado por el 

consejo de administración   

El registro mercantil en informe de fecha 25 de septiembre del 

2007 en el inciso uno estableció que fue solicitado por parte 

de Bavaria motors la cancelación pero no se cancelaron y el 

inciso 2 estableció que no se cancelaron provisionalmente 

por no ser legal ni jurídicamente factible en el ámbito de las 

inscripciones o anotaciones del registro mercantil y ante los 

múltiples requerimientos el juez en audiencia de 23 de marzo 

del año dos mil trece ordeno que se solicitara al registro 

mercantil si obraban en dicho registro  un acta de fecha 12 

de mayo del año dos mil seis y tres actas de fechas 22 de mayo 

del año dos mil seis,  informando al juez requirente el día 4 de 

abril del año dos mil trece que en relación a los memoriales 

presentados por el imputado Karl Sapper con fecha 26 de mayo 

del año 2006 refiere que no se adjuntaron las actas 

notariales de las cancelaciones por la entidad Bavaria 

motors s.a. Donde se acreditan las cancelaciones de 

nombramientos del señor Sapper, como administrador unico 

de la entidad Bavaria Motors y que dentro de los mismos 

tampoco se INDICA QUE SE ACOMPAÑAS LAS ACTAS 

POR LO TANTO EL Ministerio Publico EN SU IMPUTACION, establece 

que la persona interesada debe tener en su poder las actas 

notariales por tal sentido al momento en no presentarse esas 

actas notariales siendo la persona llamada a tenerlas en su 

poder el Ministerio Público considera que no presenta esas 

actas notariales en cuatro audiencias su conducta 

encuadra en el artículo 458 bis del Código Penal por lo tanto 

esa es la calificación jurídica es decir obstaculización a la 

acción penal y el Ministerio Publico establece que el 
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agraviado ha aportado al proceso diversos documentos 

tales como copias de resoluciones y que se ha certificado lo 

conducente. Esto el Ministerio Publico se los pone a la vista AL 

JUEZ CONTRALOR, Hago constar que a la hora con veintiocho 

minutos de audiencia el juez resuelve la situación jurídica 

del imputado Karl Arne Sapper Quevedo y establece. Que 

cuando exista la probabilidad de la comisión de un hecho 

delictivo debe de dictarse el auto de procesamiento que en 

derecho corresponde en el presente caso debe de tomarse en 

cuenta que el mismo deviene de una certificación de lo 

conducente  que deviene de documentos que le fueron 

requeridos en varios oportunidades y nunca fue puesta al 

órgano contralor ni de investigación. Y en el presente caso 

el tipo penal es obstaculización a la acción penal que 

establece quien pare evitar la obtención de evidencias o 

medios de prueba rehusare proporcionar al Ministerio 

Publico, Organismo Judicial  documentos o información que 

conozca o que obren en su poder y con igual fin , destruya u 

oculte información o documentos, será sancionado. debe de 

tomarse en cuenta que se Requirio en varias oportunidades 

dicha documentación AÑ SEÑOR SAPPER QUEVEDO, y que la 

negativa de entrega de documentación respectiva,  provoco 

la certificación de lo conducente EN CONTRA DEL SEÑOR SAPPER 

QUEVEDO POR EL DELITO DE OBSTACULIZACION A LA ACCION PENAL, y 

es lo que el juzgado considero, por lo tanto existen 

elementos suficientes como para  determinar la posible 

probabilidad de responsabilidad por parte del imputado en el 

delito contenido el artículo 458 bis, ES DECIR… 

obstaculización a la acción penal,  POR PARTE del señor Sapper 

Quevedo por lo tanto es procedente dictar el auto de 

procesamiento que en derecho corresponde por dicho delito, 

y el ORDENADO POR EL JUEZ CONTRALOR dictar el auto de 

procesamiento.  

A la hora y treinta y un minutos DE LA AUDIENCIA EN CONTRA 

DEL SEÑOR SAPPER QUEVEDO, el Ministerio Publico establece que 

es de tomar en cuenta lo que establece el artículo 259 del 
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código penal que es la prisión preventiva,  y aunado a ello 

que no se establece como los delitos en que no pueda 

otorgarse medida sustitutiva, no obstante en ello es de 

tomar en cuenta lo que establece el artículo 259 del código 

penal y  que finalidad tiene esta medida es que la persona que 

ha sido ligada en el proceso comparezca siempre dentro del 

proceso hasta los fines del mismo ya sea en una sentencia 

absolutoria o condenatoria,  no obstante en ello es de 

tomar en cuenta las características del tipo penal en la cual 

se dictó el auto de procesamiento en contra de Sapper 

Quevedo, y es el delito de obstaculización a la acción penal y 

establece que quien para evitar la obtención de evidencia o 

medios de prueba, rehusé proporcionarlos en este caso podría 

considerarse no obstante el debido proceso, de que la 

VERIFICACION DE DICHO DELITO YA SE DIO, el compareció a 

cuatro audiencias en  ningún momento presento ninguna 

justificación,   de que él no tenía en su poder dichas actas 

notariales,  es de tomar en cuenta que si el hiso uso al 

momento en que se le requirieron dichas actas necesarias  

para establecer la legitimación de dicha persona como 

representante legal de Bavaria motors y que nunca las 

presento.  el ministerio público considera  que dentro de la 

presente investigación pueden darse circunstancias en las 

cuales, SE DE PELIGRO A LA OBSTACULIZACION a la investigación 

que desarrolla el ministerio público, en este caso el ministerio 

público considera que podría darse lo que se establece en el 

artículo 263 numeral inciso 1 y 2, es decir destruir, modificar 

u ocultar o suprimir o falsificar elementos de prueba o 

influir para que coimputados testigos o peritos, informen 

falsamente o se comporten de manera desleal o reticente,  Y EL 

MINISTERIO PUBLICO ESTABLECE ANTE EL ORGANO CONTRALOR…. al 

momento en que se requirieron las cuatro actas por parte 

del juzgado DUODECIMO, EL IMPUTADO SAPPEER QUEVEDO, no 

presento los documentos, en tal sentido el ministerio público 

considera que el señor procesado en este momento tiene los 

suficientes medios PARA OBSTACULIZAR LA INVESTIGACION QUE 
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REALIZA EL MINISTERIO PUBLICO TOMANDO EN CUENTA DE QUE EL 

MINITERIO PUBLICO DEPENDE DE LAS INSTITUCIONES QUE LE DEN 

INFORMACION  O REALIZAR OTRAS DILIGENCIAS, EN TAL SENTIDOI EL 

MINISTERIO PUBLICO CONSIDERA QUE ES PERTINENTE QUE SE DICTE LA 

PRISION PREVENTIVA EN CONTRA DEL SEÑOR KARL ARNE SAPPER 

QUEVEDO. 

Es de considerar que a las dos horas con treinta y dos 

minutos el órgano contralor juez tercero de primera 

instancia penal dicta el auto de prisión preventiva en contra 

del imputado Karl Arne Sapper Quevedo, el abogado defensor 

ha manifestado que el imputado se encuentra procesado en 

otros procesos penales, el Ministerio Publico ha sido enfático 

en la necesidad que se prive de libertad al ahora procesado 

en virtud de que considera la necesidad de garantizar  la 

presencia del mismo a dicho proceso  el querellante adhesivo 

también ha sido enfático en cuanto a dichas circunstancias 

en cuanto que manifiesta que ha sido víctima y de acuerdo 

con el articulo 116 y 117 del código procesal penal que ha sido 

como víctima y damnificado por la magnitud y el tiempo por 

el cual se ha llevado a cabo todo este proceso que en algún 

momento se le ha afectado la victimización del mismo 

también se ha establecido varias circunstancias de que el 

ahora procesado en este caso que lleva otros procesos que 

deberá de solventar y que devienen de un mismo hecho,  el 

juzgado considera que es procedente dictar PRISION 

PREVENTIVA EN CONTRA DEL PROCESADO.  

ES DE HACER constar que yo el agraviado demostré ante el 

órgano de investigación que obran  en dicho proceso copias 

simples de aproximadamente 14 certificaciones de lo 

conducente en contra de dicho imputado, 

--------------------------------------------------------- 

De los delito de PREVARICATO, RESOLUCIONES VIOLATORIAS A LA 

CONSTITUCION, VIOLACION A LA CONSTITUCION, DENEGACION DE 

JUSTICIA, RETARDO DE JUSTICIA, ABUSO DE AUTORIDAD. FALSEDAD 

IDEOLOGICA, FALSEDAD MATERIAL, por parte de los ahora 

postulados  Magistrados Roaldo Isaias Chávez Pérez, Eduardo 
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Galván Casasola en sus calidades de Magistrados DE LA SALA 

SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL RAMO PENAL 

NARCOACTIVIDIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE DEL 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA  

Señores de la comisión, si ustedes leen el antecedente se 

percatan que el ministerio público, insto la prisión preventiva 

en contra del imputado Karl Arne Sapper quevedo, por los 

SIGUIENTES PUNTOS TORALES….  el ministerio público considera  

que dentro de la presente investigación pueden darse 

circunstancias en las cuales, SE DE PELIGRO A LA 

OBSTACULIZACION a la investigación que desarrolla el 

ministerio público, en este caso el ministerio público considera 

que podría darse lo que se establece en el artículo 263 

numeral inciso 1 y 2, es decir destruir, modificar u ocultar o 

suprimir o falsificar elementos de prueba o influir para que 

coimputados testigos o peritos, informen falsamente o se 

comporten de manera desleal o reTICente,  Y EL MINISTERIO 

PUBLICO ESTABLECE ANTE EL ORGANO CONTRALOR…. al momento en 

que se requirieron las cuatro actas por parte del juzgado 

DUODECIMO, EL IMPUTADO SAPPEER QUEVEDO, no presento los 

documentos, en tal sentido el ministerio público considera 

que el señor procesado en este momento tiene los suficientes 

medios PARA OBSTACULIZAR LA INVESTIGACION QUE REALIZA EL 

MINISTERIO PUBLICO TOMANDO EN CUENTA DE QUE EL MINITERIO 

PUBLICO DEPENDE DE LAS INSTITUCIONES QUE LE DEN INFORMACION  

O REALIZAR OTRAS DILIGENCIAS, EN TAL SENTIDOI EL MINISTERIO 

PUBLICO CONSIDERA QUE ES PERTINENTE QUE SE DICTE LA PRISION 

PREVENTIVA EN CONTRA DEL SEÑOR KARL ARNE SAPPER QUEVEDO. 

PERO PARA PROBARLES, COMO LOS AHORA POSTULADOS, TERGIVERSARON LA 

VERDAD HISTORICA,  PONGO A LA VISTA LA RESOLUCION DE FECHA 17 DE JUNIO 

DE 2015, PROFERIDA POR LOS AHORA POSTULADOS, Y ELLOS ESTABLECEN QUE 

REVOCAN LA PRISIONPREVENTIVA EN CONTRA DEL IMPUTADO KARL ARNE SAPPER 

QUEVEDO EN VIRTUD DE LO SIGUIENTE…. 

Realizada la puntualización anterior, quienes integramos esta sala hemos 

analizado las actuaciones y del estudio que corresponde, en especial del AUDIO 

donde se documentó la audiencia de primera declaración de fecha 12 de mayo 
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de 2015, , el juez a quo, dicto la prisión preventiva en contra del acusado 

FUNDAMENTANDOSE EN EL JECHO DE QUE EL DELITO POR EL CUAL SE ESTA 

PRECESANDO, ES PRECISAMENTE POR EL DELITO DE OBSTACULIZACION A LA ACCIN 

PENAL que está siendo procesado en otros proceso y por ese hecho ES 

REINCIDENTE, esto ES FALSO, para el efecto señores de la comisión les pongo a la 

vista el audio de fecha 12 de mayo de 2015 en la cual se dictó la prisión 

preventiva en contra de Sapper quevedo y lo que los ahora postulados 

argumentaron es FALSO, y es por ello que yo los tengo procesados en antejuicio y 

esperando que termine este periodo para poder someterlos a proceso penal, es 

de manifestar señores dela comisión que el dia 2 de marzo de 2016 fui 

secuestrado, fui pateado, fui arrastrado, en un campo con malezas y hierbas, fui 

vapuleado, y actualmente el proceso por plagio y secuestro y asociación ilícita la 

cámara penal en competencia ampliada pedida por la fiscal general, Requirio a 

la cámara penal que el proceso por mi secuestro que se encontraba en la ciudad 

de Zacapa fuera delegado en forma inmediata al juzgado de mayor riesgo d, 

quien actualmente conocerá de mi proceso de secuestro y QUIENES SON MIS 

SECUESTRADORES, PUES EL SEÑOR KARL ARNE SAPPER QUEVEDO Y SU ABOGADO 

OSCAR EUGENIO RIVERA NUILA, ES DECIR QUE LOS AHORA POSTULADOS, DEJARON 

EN LIBERTAD A MI SECUESTRADOR, y ahora yo el ahora denunciante ante ustedes, 

manifiesto que EL ORGANISMO JUDICIAL NO DEBE DE PERMITIR, QUE LOS AHORA 

POSTULADOS ANTES DESCSRITOS, PASEN A FORMAR PARTE DEL ORGANISMO 

JUDICIAL, QUE SI SE DEJA QUE SE POSTULEN, PROSTITUIRAN EL ORGANISMO 

JUDICIAL.  Por lo que pido en base a lo argumentado ME OPONGO CON LO 

EXPUESTO A QUE SEAN ELEGIDOS COMO POSTULADOS A MAGISTRADOS DE LAS 

SALAS DE LAS CORTES DE APELACIONES Y DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

PRUEBAS LAS CUALES OFRESCO CON CITACIONDE PARTE CONTRARIA. 

1.-CD DE AUDIO CONTEIENDO AUDIENCIA DE FECHA 12 DE MAYO DE 2015 EN LA CUAL USTEDES 

PODERAN COMPROBAR FEHACIENTEMENTE QUE LO ARGUMENTADO POR LOS AHORA 

POSTULADOS EN RESOLUCION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015 ES FALSO. 

2.-COPIA DE RESOLUCION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015. 

3.-COPIA DE UNA HOJA CON SELLO DE RECIBIDO DE FECHA 10 DE JULIO DE 2015.   

4.-COPIA DE MEMORIAL PRESENTADO POR LA FISCALIA DE SECUESTROS DE FECHA 14 DE AGOSTO 

DE 2019, ANTE EL JUZGADO SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, EN LA CUAL SE ESTABLECE 

LOS NOMBRES DE KARL ARNE SAPPER QUEVEDO Y OSCAR EUGENIO RIVERA NUILAN QUIENES SON 

MIS SECUESTRADORES INTELECTUALES. 

5.-COPIA DE FOTOGRAFIA DONDE ME ENCONTRABA SECUESTRADO  
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6.-CD CONTENIENDO LO ANTES DESCRITO EN PDF 

F U N D A M E N T O  L E G A L 

1.-Él artículo 28 de la Constitución Política de la República de Guatemala expresa: 

Los habitantes de la república de Guatemala tienen derecho a dirigir 

individualmente o colectivamente, petición  a la autoridad, la que está obligada 

a tramitarlas y deberá resolverlas conforme a ley. 

2.-Él artículo 5 de la Constitución Política de la República de Guatemala expresa: 

Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe, no está obligada a 

acatar órdenes que no estén basadas en ley y emitidas conforme a ella. 

TAMPOCO PODRA SER PERSEGUIDA NI MOLESTADA POR SUS OPINIONES O POR 

ACTOS QUE NO IMPLIQUEN INFRACCION A LAS MISMAS. 

3.-Dentro de su mismo cuerpo legal en su artículo 12 expresa: La defensa de la 

persona y sus derechos SON INVIOLABLES NADIE PODRA SER CONDENADA, NI 

PRIVADA. 

PETECION 

1.-Que se admita para su trámite mi oposición evacuada por escrito Y EN CD, en 

la cual demuestro que los señores  EDUARDO GALVAN CASASOLA Y ROALDO 

ISAIAS CHAVEZ  PEREZ, ACTUALMENTE INTEGRANTES DE LA SALA SEGUNDA DE LA 

CORTE DE APELACIONES DEL RAMO PENAL NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA 

EL AMBIENTE DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.  NO PUEDAN OPTAR A CARGOS 

DE ELECCIÓN DE MAGISTRADOS DE LAS SALAS DE LAS CORTES DE APELACIONES Y 

DE MAGISTRADOS A CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, POR NO SER ABOGADOS DE 

HONORABILIDAD, SIN NINGUNA ETICA PROFESIONAL Y PERSONAS MAL 

INTENCIONADAS QUE SE PRESTAN A ARBITRARIEDADES TALES COMO LAS QUE 

REFLEJA LA RESOLUCION DE FECHA 17 DEJUNIO DE 2015. 

2.-Admitida para su trámite, se tengan como medios de convicción para la 

oposición respectiva, los expuestos en pruebas, y sea declarada con lugar mi 

oposición a que los antes descritos formen parte del organismo judicial, es decir 

integrantes de salas de las cortes de las salas de apelaciones y de corte suprema 

de justicia. 

3.-Se acceda a lo solicitado y por evacuada mi oposición. Ciudad de Guatemala 

11 de septiembre de 2019. 

EN MI DIRECCION PROCURACION Y AUXILIO PROFESIONAL.  


